
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 REIVINDICATORIO No 2022-00043 ALBA LILIANA RODRIGUEZ OVALLE contra 

CAROLINA QUINTERO RIVERA 

 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) 30 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisado la solicitud de medidas cautelares, el despacho dispone:  
 

1. A fin de resolver sobre la medidas cautelares solicitadas por el 

extremo demandante respecto al inmueble identificado con F.M.I. 

50N-12056665 y en cumplimiento en lo normado por el artículo 590 

numeral 2° de la Ley 1564 de 2012, se ordena a este extremo 

procesal preste caución en cuantía ($38.000.000.oo) - mediante póliza 

judicial dentro de los quince -15- días siguientes a la notificación de 

éste auto.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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